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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cal¡ - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

ACC.(21: Acceso
C: Confidencial, L: L¡bre, R: Rertringido

vAL.(1): valor
A: Adm¡nistrat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: Hlstórlco, L: Legal, T: Técnico, V: V¡tal

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archlvo de Of¡cina, AC: Archlvo Central, AH: Arch¡vo H¡stórico

Reglamento Unidades
Académ¡casH R 2 3 x 5X

La subser¡e es de conservac¡ón
total en el Archivo Central, las
actas por ser producto de una
autoridad colegiada de gobierno

se convierten en memor¡a
histór¡ca de la Universidad.

El Comité de Posgrados es el organismo coleg¡ado
responsable de asesorar en asuntos de planeación,

orientación, segu¡miento, evaluación permanente y reforma del

cunículo, espec¡almente en lo relacionado con la
invest¡gac¡ón.
Se reúne por lo menos dos veces por semestre. De cada una
de las reuniones del Comité se deberá levantar un acta, cop¡a
de la cual será enviada a los Decanos de la Facultad.

A cada acta se le deben adjuntar los documentos pert¡nentes

trabajados en cada ses¡ón

Se organ¡za por número consecutivo anual.
Se conservan en soporte fls¡co y electrón¡co.

POS.
MDE1.32 ACTAS

Actas del Comité
de Posgrado

Actas



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa

Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

VAL.(1): Válor
A: Adm¡nistrat¡vo, Cr Contable, F : F¡scal, H; Histór¡co, Lr Legal, f: Técn¡co, v: v¡tal

RET.(31: Retenc¡ón

AO: Archivo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archlvo Histórico
ACC.(21: Acceso

C: Conf¡denc¡al, L: L¡bre, R: Restrintido

Reglamento Unidades

Reglamento de Estud¡antes
AcadémicasPOS-

MDE
A R 1m 1m

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de ofic¡na
toda la informac¡ón sobre
adm¡siones se debe remitir
d¡rectamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive
y se conserve en las Hojas de
V¡da de cada uno de los
estudiantes porque las
admisiones forman parte integral
de los expedientes y se
convierten en memor¡a h¡stórica
de la Un¡versidad.
La documentación
conespondiente a los asp¡rantes
no adm¡t¡dos se conservará en
los Posgrados durante un año,
cumplido este tiempo se podrá

el¡minar med¡ante el
proced¡m¡ento establec¡do por el

Com¡té del Sistema General de
Archivos, cumpliendo la
normat¡v¡dad v¡gente-

Conesponde a la inscripción de aspirantes a los programas

de posgrados de la Un¡vers¡dad.
El proceso in¡cla cuando el aspirante diligenc¡a la información
del formulario de ingreso por el sit¡o web de la Un¡vers¡dad y
una vez se confirma el pago (en línea o con las ent¡dades
financ¡eras autorizadas), el cand¡dato radica la documentaclón
exig¡da por ley y por la Univers¡dad para la ¡nscr¡pción en la

of¡c¡na de Admis¡ones y Reg¡stro Académico con el f¡n de ser
reg¡strados y verificados en el s¡stema de información de la

Universidad para entregar la documentación a las facultades.

Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

Se organiza cronológ¡camente

60.1
ADMISIONES Y
REGISTRO
ACADÉMICO

Adm¡siones

lngresos de estud¡antes:
formulario inscripción
(electrónico),
confirmación de pago
(s¡stema de Tesorería),
evaluac¡ones de ¡ngreso,
resultados de entrev¡sta,
certif¡cados de estud¡os
de pregrado, copia del
acta o d¡ploma de grado

de pregrado, documentos
de ident¡f¡cación,
cert¡ficados EPS.
cal¡ficac¡ones
apostilladas,
ensayos,
pruebas,
comun¡cac¡ones.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

vAL.(11: Valor
A: Administratlvo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histérlco, Lr Legal, T: Técn¡co, V: Vital

RET.(31: Retenc¡ón
AO: Archlvo de Oficina, AC: Arch¡vo Central, AH; Arch¡vo H¡stór¡co

ACC.(21: Acceso

C: Confidencial, L: Llbre, R: Resttingldo

3 5

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el archivo de of¡c¡na

la subserie de Asoc¡ac¡ones de
Facultades Disciplinares o
Profesionales se eliminará en su
totalidad med¡ante el
proced¡miento establecido por el

Comité del S¡stema General de
Archivos, Dado que su
documentac¡ón es de caracter
administrativo.

Reglamento Unidades
Académicas

POS.
MDE

A L 23.3 ASOCIACIONES

Asoc¡aciones de
Facultades
Disciplinares o
Profes¡onales

Listados, d¡rectorios,
informes, memorias

Conesponde a las act¡v¡dades y vínculos con asociaciones
académicas y profes¡onales afines a las actividades
académicas de los Posgrados con otras instituc¡ones de
educac¡ón superior a nivel nacional o intemacional.

Se organiza por asoc¡ación y al ¡nterior del expediente de
forma cronológ¡ca.

Se conservan en soporte fís¡co y electrón¡co.

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el arch¡vo de oficina
los ¡nformes se eliminan en su
totalidad mediante el
procedim¡ento establec¡do por el
Com¡té del Sistema General de
Archivos.
La información se consolida en el

informe directivo de la
Decanatura de la Facultad.

Estatutos Pont¡fic¡a

Universidad Javeriana
POS-
MDE

A R 2 2lnforme

Corresponde al ¡nforme de act¡v¡dades de una per¡od¡cidad, se
presenta a la Decanatura para los f¡nes pert¡nentes.

Se organiza cronológicamente.
Serie electrónica.

25.4 INFORMES
lnformes de
D¡rectivos
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

VAL.(1): Valor
A: Administrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, v: V¡tal

ACC.(21: Acceeo

C: Coñfidenc¡al, L: L¡bre, R: Restrlngido

RET.(31: Retención

AO: Archivo de Of¡cina, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histórico

Reglamento de Estudiantes
Reglamento Unidades
Académ¡cas

A R 'tm 1m

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el archivo de oficina
toda la ¡nformación sobre
matrÍculas se debe rem¡t¡r

directamente a la Secretaría de
Facultad para que allí se archive
y se conserve en las Hojas de
Vida de cada uno de los
estudiantes.

Matrículas,
órdenes de matrícula,
sol¡citudes de facturación,
rec¡bos de pago, afiliac¡ón
a Plan Obligatorio de

Salud (electrón¡co)

Matrícula es el acto por med¡o del cual una persona se
¡ncorpora a la Univers¡dad, adquiere o renueva su cal¡dad de
estudiante regular, queda adscr¡to a uno o var¡os programas

académ¡cos, y asume el comprom¡so de cumplir con todos los
reglamentos y normas de la Un¡versidad. Los Programas
Académicos d¡rigen, coordinan y partic¡pan en los procesos

relacionados con las matrículas de los estudiantes. Los
posgrados en coordinación con la Secretaría de Facultad
¡nqresa los datos al sistema de información de la Universidad
para sol¡citar la expedición de la orden de matrícula financ¡era
por la Of¡cina de Tesorería de la Universidad.
Se organ¡za cronológicamente por semestte
Se conservan en soporte f¡sico y electrón¡co.

POS-
MDE49 MATRÍCULAS

R 8 2 x 10x

La subserie es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque
el desarrollo de los currículos
garantiza la excelenc¡a
d¡sc¡plinar¡a o profes¡onal dentro
de una perspectiva de formación
integral, según las directrices del
Proyecto Educativo de la

Un¡versidad y se convierten en
memoria histórica de la Facultad
y por ende de la Universidad.

Reglamento Un¡dades
Académicas

Los currículos reflejan el perfil, los obiet¡vos, la estructura y

metodologÍas de enseñanza de los programas y a su vez
integran oportun¡dades, experiencias y activ¡dades de
enseñanza - aprendizaje que corresponden a los propósitos

especÍficos de formación en una discipl¡na o profes¡ón. El

diseño, desarrollo y realización de los currículos hacen
pos¡ble la formación integral de los estud¡antes.
El director de posgrados debe presentar al Decano, para el
trámite correspond¡ente, las propuestas de reformas de
currículos de los posgrados, estas propuestas son producto de
la revisión, estudio y recomendac¡ones de los Comités de
Posgrados de igual modo debe mantener actualizado el
sistema de ¡nformación cun¡cular de los posgrados y

conservar la información histórica de los currículos.

Se organ¡za cronológicamente.
Se conservan en soporte f¡s¡co y electrón¡co.

POS.
MDE/
ODA

V/H82.11
PROGRAMAS
ACADEMICOS

Currículos

Currículos,
reformas curr¡culares,
acta Comité
Posgrados (copia),
lnformes.

de
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

vAL.(1): valor
A: Admin¡stratlvo, C: Contable, F : fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: fécnico, V: Vltal

RET.(3): Retenclón
AO: Arch¡vo de Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo H¡stórico

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡dencial, L: L¡bre, R: Restrintido

x 10x

La subserie es de conservación
total en el Arch¡vo Central porque
los Planes de Estudio son

componentes curriculares y se
convierten en memoria histórica
de la Facultad y por ende de la

Universidad.

Reglamento Unidades
Académicas
Currículos y Planes de
Estudio

POS.
MDE

V/H L 2 8Planes de Estudio

Planes de estudio,
reformas, informes,
autoevaluac¡ones

El plan de estudios es uno de los componentes cuniculares
que esta basado en las asignaturas y permite la planificación

de contenidos, t¡empos, espac¡os y acciones que resultan
bás¡cos para alcanzar el perfil del egresado propuesto en el

Currículo.

Se organ¡za cronológicamente.
Se conservan en soporte físico y electrónico.

82.1
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

7

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el Arch¡vo Central
esta subserie documental se
deberá el¡minar en su total¡dad
mediante el procedimiento

establec¡do por el Comité del
Sistema General de Archivos
porque es documentación de t¡po

admin¡strativo.

Reglamento Unidades
Académicas

POS.
MDE

A R 2 5

Solicitud de asesoría
man¡f¡estos de intención
del estud¡ante (verbal, vía
e-mail)
recomendaciones del
conseiero (verbal, vía e-
mail)

La consejería académica es un serv¡cio que el Programa
Académico ofrece a los estudiantes para el logro de los
propósitos señalados en la Intencionalidad formativa de los
cunículos profes¡onales y/o disc¡pl¡narios,
El director del Programa Académico acompañará al estudiante
en la toma de decisiones relacionadas con la organ¡zac¡ón de
su plan de estudios y adicionalmente debe informar, orientar y

d¡rigir a los estud¡antes del progr¿lma en aspectos
relacionados con su formac¡ón así como adelantar procesos

académ¡cos - administrat¡vos; la informac¡ón es actualizada
en el módulo de consejería de los sistemas informativos de la

Univers¡dad; si la consejerÍa académica condu.io a algún otro
trám¡te este quedará en la Hoja de Vida del Estudiante.

Se organiza por nombre del estudiante y de forma cronológica.

Serie electrónica.

82.8
PROGRAMAS
ACADEMICOS

Consejerías
Académ¡cas

5



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

VAL.(1): Valor
A: Admin¡strativo, Cr Contable, F : F¡scal, H: H¡stórico, L: Legal, f: Técnlco, V: V¡tal

Acc.(21: Acceso

C: Conf¡dencial, L: Libr€, R: Re5tr¡ngido

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Of¡c¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡stórico

Una vez cumplido su tiempo de
retenc¡ón en el archivo de of¡c¡na
la serie documental se deberá
eliminar en su totalidad mediante
el proced¡m¡ento establecido por

el Comité del S¡stema General de
Arch¡vos, los originales reposan
en la Oficina de Promoc¡ón
lnstituc¡onal.

Reglamento Unidades
Acádém¡cas

POS-
MDE

A L 2 2Folletos del programa
académ¡co

Los posgrados con el apoyo de la Ofic¡na de Promoc¡ón
institucional y siguiendo las directrices de la Universidad
promueve los programas académicos y or¡enta a los
aspirantes y a los ¡nteresados en ellos en diversos eventos
como por e¡emplo ferias universitar¡as en coleg¡os, en
Expojaver¡ana, visitas guiadas y eventos académ¡cos.
Se organ¡za cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fís¡co y electrónico.

99
PROMOCIÓN
INSTITUCIONAL

3 x 5X

La serie documental Redes de
Cooperac¡ón, es de
conservación total en el Arch¡vo
Central dado que establece
colaborac¡ón e intercambio de
conocim¡ento entre la Universidad
y entidades académ¡cas
sim¡lares. Una vez terminado el

t¡empo de retención en el archivo
de ofic¡na se deberá elim¡nar la

copia de los convenios y

comunicaciones por parte del
responsable del Arch¡vo de la
un¡dad mediante el
proced¡miento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos, los originales reposan
en la Ofic¡na Juríd¡ca, los
¡nformes se enviarán para

conservación permanente.

Reglamento Unidades
Académicas

POS-
MDE

H R 2REDES DE
COOPERACIÓN

Convenios marco o
específ¡cos (copias),
comunicaciones e
¡nformes.

Corresponde a la documentación e informac¡ón generada para
promover y mantener las relaciones de cooperación y
part¡cipac¡ón con ¡nst¡tuc¡ones y organ¡smos nacionales e
intemacionales y entidades académ¡cas sim¡lares a los de la
Universidad, la participación de los Posgrados en estas
relac¡ones de cooperación contribuyen a su consolidación y
desarrollo.
Se organiza por nombre de lnstitución y al interior del mismo
en orden cronológico.
Se conserva en soporte físico y electrón¡co.

104
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

VAL.(I1: Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, Hr Hlstórlco, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vital

REf.(31: Retención
AO: Archivo de Oflclna, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stór¡co

ACC.(21: Acceso
C: Conf¡denclal, L: Llbre, R: Restr¡ng¡do

R 8 2 x f0x

La subser¡e documental
Acred¡tación de Programas
Académicos es de conservación
total en el Archivo Central
porque reflejan el estud¡o
realizado desde los Programas
Académicos de Posgrados con
el f¡n de garantizar a la sociedad
que los programas que ofrecÉ
cumplen con los más altos
requis¡tos de calidad y por tal
motivo se conv¡erte en memoria
histórica de la Universidad.

Ley 1 188 de 20OB del Congreso da
la R€grbli€ por la dal se regula
el reg¡strc €lifi€do de progErfr¿rs

d6 gdrffiim sups¡tr y e diclm
otras dispos¡cim.
Dedelo 2566de 20@ Pq el aal
s establffi ls grd¡c¡ms
mínimas de €l¡dad y dernás
requ¡sitos paa el ofteimimto y
desdlo de prograros
rcadefi iG de edrEion sLpsitr
y se didm drs disposicim
Desáo 1295 de 2010: Ptr el Ml
s reglamsta el registro €lif¡cado
de q€ trata la Ley l 188 de 2008 y
la oferta y dGardlo de progms
*ad'm¡cos de edffii{h
sups¡T. Capítulo lll.
Cmstitrc¡ón Políti€: AItídlo 67,
6tabl*q€láEd|"E¡m
SLperiq 6 m sñicio púcl¡@,

tiere m furc¡ón social. Aftíolo
69,gaantiu laafmía
miv*ita¡a.

El Registro Cal¡ficado es el mecan¡smo que permite garant¡zar

el cumpl¡miento de las cond¡ciones mín¡mas de calidad de los
programas académ¡cos requ¡sito ¡ndlspensable para que se
les otorgue por un periodo de siete años, cuya renovación está
sujeta a un proceso de verif¡cac¡ón y seguimiento s¡m¡lar.

Estas condiciones se presentan al Ministerio med¡ante un
¡nforme y se constiatan med¡ante una v¡s¡ta, recogen lo que se
conocía como'estándares mln¡mos de calidad'y en ellas se
establecen criterios y niveles específicos de cal¡dad, de los
cuales se pueden desprender juic¡os de valor sobre la

v¡ab¡lidad y pert¡nenc¡a de un programa.

Se organiza cronológicamente.
Se conservan en soporte flsico y electrónico.

POS.
MDE/
ODA

H'174 REGISTRO
CALIFICADO

Registro calificado,
Resoluciones del registro
calificado Min¡ster¡o de
Educación Nac¡onal
(cop¡a)
convocatorias
Vicenectoría Académ¡ca,
propuestas para
acred¡tación,
autoevaluac¡ones
comunicac¡ones

7
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIóu ooculr¡ENTAL
cLAStFrcAcróN v Rrrr¡¡clóru oe DocuMENTos

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

VAL.(1): Valor
A: Adm¡n¡strat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técn¡co, v: v¡tal

ACC.(21: Acceso

C: Confldencial, L: Llbre, R: Restringido

REf.(31: Retenc¡ón
AO: Archlvo de Oflcina, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Hi§tórico

Una vez el trabajo de grado

term¡na su gestión, se deberá
enviar a la Biblioteca General,
donde será conservado
permanentemente en med¡o
magnético, con el objeto de
fac¡litar, difund¡r y promover el

aprendizaie, la enseñanza y la

¡nvestigación.

Reglamento Unidades

Reglamento de Estudiantes
Acádém¡casPOS.

MDE
T L58.2

TRABAJOS DE
GRADO Y TESIS

Trabajos de Grado
de Espec¡alizac¡ón
y MaestrÍa (y
Doctorado)

Trabajos de grado

El trabajo de grado es el ejercic¡o de profundización que el
estud¡ante del posgrado (maestría, especialización y
doctorado) real¡za para fortalecer las competencias adqu¡r¡das
durante su proceso de formación.
El Trabaio de Grado se organiza (versión d¡gital) por nombre
del trabajo de grado.

8
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

VAt.(U: valor
Ar Adminlstrativo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stórlco, L: Legal, T: Técn¡co, V: Vital

REf.(31: Reteñción
AO: Archivo de Oficlna, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stór¡co

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡dencial, L: l-ibre, R: Restrlng¡do

CODIGO CIVIL DE
COLOMBIA Ley 57 de 1887
TITULO XXIII DE LOS
CONTRATOS
Estatutos de la Pontif¡c¡a

Un¡versidad Javeriana
Manual de Normas y
Lineamientos Generales de
Contratación O&M.
Reglamento Orgánico
Pontif¡cia Universidad
Javeriana Seccional Cal¡

R 2 2

Una vez finalizado la gestión de
los contratos se deberán enviar
por correo electrónico a la Of¡cina
Jurídica en med¡o d¡gital en
formato PDF y conservar el fís¡m
en el archivo de ofcina durante
dos años, después se deben
remit¡r los orig¡nales a la Of¡c¡na
Juríd¡ca con sus respectivos
soportes med¡ante una
transferencia documental
previamente programada por
dicha Un¡dad, esto con el f¡n de
recuperar la ¡nformación en
futuras consultas en la
Universidad-

OJ L13.1 CONTRATOS
Contratos de
Prestac¡ón de
Servic¡os

Formato solic¡tud
elaboración de contrato,
fotocop¡a de la cédula de
ciudadanía,
cop¡a de pagos a salud y
pens¡ón, fotocopias del
Registro Únim Tributario

- RUT.
¡nformes, contrato, cuenta
de cobro, factura, acta de
finalización del contrato

Los contratos son soporte y apoyo de la gest¡ón de la

Universidad para la consecución de sus obiet¡vos y los
expedientes que conforman son unidades documentales
comple.¡as (acompañados de otros documentos).
Se deben remitir a la Oficina Jurídica todos los documentos
soporte de la e.¡ecuc¡ón (or¡9¡nales) de cada contrato.
La organ¡zación de estos expedientes se debe hacer ind¡v¡dual
por cada contrato.

Se conservan en soporte fls¡co y electrón¡co.

La subserie es de conseNac¡ón
total en e¡ arch¡vo de of¡c¡na ya
que perm¡te recuperar en un
momento dado la memor¡a
h¡stórica de los arch¡vos de la
Maestría en Derecho Empresar¡al
y así mismo llevar un control del
manejo de archivos para futuras
consultas-

Reglamento Orgánico
Seccional Cal¡AC A R 2 x 2X

Conesponde a la organización, mantenimiento y seguimiento
de los datos, libros, archivos y comun¡caciones de la Maestría
en Derecho Empresarial.

Se organ¡za cronológ¡camente.
Se conservan en soporte fisico y electrónico.

24.1 INVENTARIOS
lnventarios de
Documentos y
Arch¡vos

Acta de entrega de
arch¡vos, inventarios de
archivos

o
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIóu ooculr,tENTAL
CLASIFICACIÓIrI y RerrruCIÓI.I DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo VicerrectorÍa Académ ica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

vAL.(U: valor
A: Administrativo, C: Contable, F : Flscal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técñlco, v: V¡tal

RET.(31: Retenclón
AO: Archivo de Oflc¡na, AC: Arch¡vo Cenkal, AH: Archivo H¡stór¡co

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡dencial, L: Libre, R: Restrlngldo

2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el arch¡vo de of¡c¡na,
se deberá eliminar de acuerdo
con el proced¡miento establecido
por el Comité del Sistema
General deArch¡vos. Los
documentos originales se
deberán conservar en su
totalidad en la Of¡c¡na de apoyo a
la Planeación y en la Decanatura,
unidad que compila y centraliza
toda la ¡nformación sobre la

Planeac¡ón de la Facultad
garant¡zando el cumplimiento
misional de la Pont¡f,cia
Un¡versidad Javeriana.

Reglamento Unidades
Académ¡cas

Trabajo sobre las metas para una periodicidad se cons¡gnan
en el SlP. (Sistema de lnformación de Planeación)
El seguim¡ento y control se realiza sobre el apl¡cativo.
Se organiza cronológicamente.
Serie electrónica.

OAP A R 232.9
pm¡tenclóru
INSTITUCIONAL

Planeac¡ón
Univers¡taria

Propuestas, ¡nformes de
ejecución, avanc€ de
metas

2

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el Arch¡vo de
Of¡cina, se deberá el¡m¡nar
mediante el proced¡m¡ento

establecido por la Coord¡nac¡ón
del Archivo Central . La
información se verá reflejada en
los estados f¡nancieros de la
Universidad.

Reglamento Orgán¡co de la
Seccional Cal¡

Corresponde a las propuestas de planes de desanollo, de
presupuesto, de inversiones, ad¡c¡ones y camb¡os
presupuestales, buena parte de esta información esta en
medio electrónico.
La ¡nfomación y segu¡m¡ento del presupuesto se encuentra en
el aplicat¡vo.
Se organ¡za cronológ¡camente.

VAD.
CYP

A/C R 236.3 PRESUPUESTOS
Presupuestos de
las Un¡dades
Admin¡strat¡vas

Propuestas de
presupuesto, ¡nformes de
supervisión y seguimiento
presupuestal.

10



SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

VAL(1): Valor
A: Administrat¡vo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórlco, L: l"egal. T: Técn¡co, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡dencial, L: Llbre, R: Restrlngido

RET.(31: Retenclén
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Archlvo Central, AH: Arch¡vo H¡§tór¡co

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retención en el Archivo de
Oficina, se deberá elim¡nar
mediante el procedimiento
establec¡do por la Coordinación
del Archivo Central. La

información se verá reflejada en

los estados financ¡eros de la
Univers¡dad.

Reglamento Orgánico de la
Secc¡onal CaliVAD-

CYP
C R 2 236.2 PRESUPUESTOS

Ejecuc¡ones
Presupuestales

Eiecuc¡ones
presupuestales

Corresponde a los soportes y segu¡m¡ento de la Ejecución
Presupuestal.
La información y segu¡m¡ento del presupuesto se encuentra en
el aplicativo.
Se organiza cronológicamente.
Ser¡e electrónica.

VAD-GH

Reglamento de Personal
Admin¡strativo
Reglamento del
Profesorado

A c 1 1

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retenc¡ón en el arch¡vo de of¡c¡na,

se deberá el¡m¡nar mediante el
procedim¡ento establec¡do por el
Comité del Sistema General de
Archivos. La ¡nformac¡ón se ve
reflejada en el Sistema de

Evaluac¡ón y Mejoram¡ento
admin¡strado por la Ofic¡na de
Gest¡ón Humana de la
Universidád. Las evaluaciones de
los profesores son
responsabilidad de los
Departamentos.

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

Evaluaciones, planes de
me.ioramiento, ¡nformes

Corresponde a los soportes relacionados con la evaluac¡ón
de la gestión a través del S¡stema de Evaluación y
Mejoram¡ento. La evaluación contempla un diálogo evaluador
evaluado, sobre la información obtenida a través del sistema y
el establecimiento del Plan de Mejoramiento con acc¡ones y

compromisos que a su vez deben ver¡ficarse med¡ante
segu¡miento en las fechas establec¡das, en un espacio de
retroal¡mentación evaluador - evaluado.
Se contemplan también las evaluaciones de resultados y

desempeños académicos de los profesores responsables de
la act¡v¡dad docente de la Carrera.
Se maneja fis¡ca y electrónicamente.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa
Subfondo Vicerrectoría Académ ica
Sección: Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales - Maestría en Derecho Empresarial

Aü$ legal: la infomc¡ón contenida en este dcumnto, eé paÉ el us exclus¡vo de la Pontificia Uhúers¡dad

la Oficina de Archivo CentÉl de la Pont¡ficia Unive6idad laveriana.

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-VAC-FHCS-POS-MDE

FECHA APROBACION

ü1-- \t " zqL

por su custodia yconeruación en nzón de que cont¡ene ¡nforución de caéder confidencial o privilegiada. Esta ¡nformación rc podÉ *r rep@ducid¿ totalo parc¡almente, elvo autor¡zación expres de

VAL.(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stórico, L: tegal, f: Técnico, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso
C: Conf¡denclal, L: L¡bre, R: Restringido

RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Ofic¡na, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stórico

FIRMA DE QUIEN ELABORA

COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

¿/9

FIRMA DE QUIEN VALIDA

RESPONSABLE OFICINA PRODUCTORA

l{E ü

FIRMA DE QUIEN APRUEBA

secnEr@eru E RAL s Ecc r ?rAL\DEligHryosPRESIDENTE COMITÉ DEL SISTEMA GENERAL

*\ v I
C
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